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~FaJlamos; Que descstímando íntegramente el recurso (on~
tencioso-adl11Ínistrativo interpuesto por el Procurador don Adolfo
!vlorales Vílanova en nombre y representación de la Comunidad
de Regantes de los Canales de Urgel, debemos mantener y man
tenemos, por hallarse ajustado a derecho, el acuerdo de. vein
tidós de abril de mí] novecientos setenta y uno del Tnbunal
Económico Administrativo Central que, dictado en rec!ama(;Íón
promovida' contra la Resolución de la Direccíón General de
Obras Hidráulicas de dieciséis de septiembre de mil novecientos
sesenta y ocho, aprobatoria del canon de regulación del embalse
de aliana, aplicable a los aprovechamientos hidroeléctricos y
agrícolas de dicha zona y año mil novecientos sesenta y ocho,
declaró Que la mencionada Comunidad está sujeta a dicho ca
non en el referido ejercicio y confirmó la resolución impugnada
y en su consecuencia los valores y tarifas estimados para el
;~nnon de regulación aludido; y no hacem2s expresa imposición
de las costas causadas en el presente rccm'so."

Lo que comunico a V. r. para su conocimienf.o y demás
cf'ectos.

Díos guarde a V. I. muchos afias
Mad-id, 8 de marzo de 197J.-P. D., el SubseCrelU¡-io, Juan

Rovira Tnrazona.

Ilmo. Sr. Director generCl] de Impuestos.

RESOUlCION de ,0 Dirección Gen'3l'al del Tesoro
y PreSUDuestosoor la que Be amplia la autoriza
ción número 3 "oncedilo. al «Banco Popular Es
pailo!- S A.>,. pora la apertura de cuentas restri::
,qíclas ele recaudación de tributos.

Visto el escrito formulndo. DO. el "Banco Popular Espailol,
~('(:'."'(1d Anónima». solicitando autorizacíón para ampliar el
sC;\'icio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

[stA. Dirección General acuerda disponer que la autoríza
ción número 3, concedida en 30 de septiembre de 1964 a la ci~
tada Enl.idad, se considere ampliada a los slguíentes estable~
cimicntoé>:

Demarcaci&n de Hacienda de Albacete

Albacete.~Condes de V illaleal 24. ,él la que se asigna el
numero de identificación 02-13-01.

Dema'cación de Hacienda de Atirante

Elche.-Agencin Urbana, 1, Jorge Juan 21. a la que se asig
na el número de Identiiicadón 03-0:>·18

Dem'1.rcaciún de Haciendo de Cctceres

Plasencia.-Plaza de España. 45 y 46, a la que se asigna
el n-umel'o de identificación 10-02·04.

Demarcacjon de Hacienda de Jaén

Alcalá la Real.-Calle de Capuchinos. 1, a In que se asigna
el número de identificación 23-03-06.

Dema.rcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife

_Puerto de la Cruz.-Calle José de Arroyo, sin. {edificío
Gi rasall, a la que se asigna el número de identificación 38-09-02,

Demarcación de Hacienda de Toledo

Toledo.-Cuesta del Alcázar, 8, El la que se asigna el número
de identificación 45~09-02.

Talavera de la Reina,-Banderas de Castilla, 2, a la qUe se
asigna el numero de identifícación 45-09-03.

Madrid, 26 de fetrero de 1973.--EJ Director general, José
Barea Tejeiro.

RBSOLUCION de fa Direccioo General del Tesoro
y Presupuestos oor la que se amplia la autoriw
cíón nu.mero 159, concedida al ~Bancb de Fomento,
S. A.'" paro la apertura de cuentas restringida:; de
recaudación de tributos en los establecimientos que
se indican.

Y~sto el escrito formulado nor el ~Banco de Fomento, S. A,Y>,
Sollcltando autorización para ampliar el servicio de Clientas res
tríngidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 159, concedida el 5 de diciembre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los 5iguiéntes e'stablecimien
tos:

Demarcación de Hacienda de Zaragoz[;·

ZaTagoza. S.ucursal calle de' Alfonso l, número 3, a la que
M: aSIgna el numero de identificación 50-23-01

Madrid, 27 de febrero de 1973.-·El DirectOr general José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la DiI'ección Generol del Tesoro
y Presupuest.os por la que se amplia la autorización
ntimero 44, concedi=i(i al Bun':o Hiva. y G;¡I"cio /Jara.
la apertura de cueiltas restri1l9iJas de rec-oudació'n
de tributos al establecimiento que Se indica.

Visto el escrito formulado por el Banco Riva y García soli~

citando autorízacjón para ampliar el servício de cuentas restrin
gidns de recaudación de. tributos,

Esta Direccíón General acuerda dísponer que la autorizFlción
númel'o 44, concedida el 14 de octubre de 1964, se consídere
ampliada al siguioote establecimiento;

DBnuucaciónde Hacienda. de Geralla

Gerona.-Sucursal avenida Jain'¡e 1, 29, a la que se H-signa el
numero de identificación 17~20-01.

Madrid, 28 de febrero de 1973.-El Dírector general, José Ba
rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos pOr la que se ampUa la autorizacl:ÓI1
numero 140 COncedida a la «Société Générale de
Banque en Espagne", pam la apertura de cuenta~
restringidas de reca udación de tributos en: los esta·
blecimientos que se indican:

Visto el escrito formuládo por la "Société Generale de BanqU0,
en Espagne .. solicitando autorización para amplíar el servicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

ES+oR Dirección General acuerda disponer qUe la Au1.oriZ8cíÓlI:l
140 concedida en 16 de noviembre de ]964. a la citada Entidad
se considere ampliada al siguiente establecimiento:

DemarCQción de Hacienda de Tarragona

TarragOtl3 ($ucurs.aH: Calle Conde de Vallellano, número 119.
a la que se asigna el número de ídentifícación 1324-01.

Madrid, 28 de febrero deI9í3.~-EJ Dírector general, Jo'-,é
Barea Tejeiro.

RE'SOLUCION de la Dirección General del Tesoro
)' Presupuestos por la qUq se autoriza la apertura
de cuentas restringidas de recQudac!óu de trib{{[os
al «Banco de Gerona,,_

Visto el escrito formulado par el «Banco de Gerona» ;;oli~
citando autorización para establecer el servicio de cupntas n~s-
lringidas de recaudación de tributos, .

Esta Dirección' General, de conformidad con 10 dispuest.o en
el artículo 87 del Reglamento Ger~eral de Recaudación de 14 de
noviembre de 1968 y la regla 43 de la In5truccit!ln Gcneral de
Recaudación y Contabilidad de 24 de julio de 1969, acuerda con
siderar a dicha Entidad como· colaboradora del Tesoro en la
gestión recaudatoria, a cuya efecto se le autoriza para la aper
tura de cuentas tituladas «Tesoro Público, Cuenta restringida de
la Delegación de Hacienda paní la recaudación de tributos~,

en los establecimientos que se indican, los Que deberán ajustar
su actuación a las disposiciones vígentes v a las QUe en lo ,SUCe
sivo se dicten sobre esta materia.

Demarcación de Ha~fenda de Gerona

Gerona: Oficina Central: PIa-za Marqués de Campos, ]6, a la
que se asigna .el número de identificación 17-21,01.

Ribas de Freser (SucursaH: San Quintín, 4, a la que se asígna
el número de identificación 17~21-02.

Palafrugell (Sucursal: Plaza Generalísimo, 5, a la qUe se asigna
el número de identificación 17-2i-03.

FiglJeras ISucursa]): Concepción, 14 a la que se asigna pI nú
mero de identificación 17~21-04.

Rosas t$ucursall: San Telmo, 16, a la que se .asigna el nú
m.ero de identificación 17-21-05.

Madrid, 28 de febrero de 1973.-fl Direc!or generaC José Ba
rca Tejeiro.

RESOLUC1QN de la Dírecció" General del Tesoro
y Presupuestos por la que S? amplia la autoriza
ción número 2 concedida al ~Banco Central, So
ciedad Anónima», por la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en los estable~

cim.ientos que se indican.

Visto el escrito presentado iJar el «Banco Central, S. A.», soli
citando autorización para estáblecer el servicio de cuentas res~
fringidas de recaudación de tributos,

Fsta Dirección General acuerda disponer qUe la autorización
número 2, concedida en 30 de septiembre de 1964 a la citada
El1tidad. se considere ampliada a los siguientes establecimien
tos:


